
Número 23. Lunes'27 de Enero. Año de 1868. 

Oficial 
DE LA PROVECÍA DE MADRID. 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios qnc hayan de in
jertarse en los BOLETINES H U C I A U - se han demandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
garán á los Editores de los mencionados periódicos. 

{Real orden de 6 de abril de 4839). 
_mt ^ ^ | | | - , M | | 

SE PUBLICA TODOS LOS HAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

Plisaos DE SUSCKICION.—En esta ápital, llovado adomicilio, ÍO rs. mensuales 
anticipados; fut-ra de ella 4 i rs. al TOS; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 444 

Sor un año.—Se admiten suscrition* eü Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
orredera Baja de San Pablo, numen &9, bajo.— Enera de esta capital, directa

mente por medio de carta al Editor, :on inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto i realeo. ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
j a sean á instancia de parte no pobre, se insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán dos, 
reales por cada línea de inserción 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA D E L C O L N S E J O DE Mi
NISTROS. 

S. M. la Re'na nuestra señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
couUnúan en esta corle, sin novedad en 
su importante salud. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Sección fa Administración.--Negociado 
7.°—Suministres. 

Reunidos los señoras del Consejo pro
vincial con el Sr. Comisario de Guer
ra , á fin de dar cumplimiento á lo p r e 
venido en las Reales órdenes de 16 de 
setiembre de 1848 y 4 de abril de 1850, 
acordaron que los precios á que han de 
abonarse a lo» pueblos de esta provin
cia las especies de suministros hecho 
en el mes de diciembre último, sean los 
siguientes: 

Es. Ms. 

Pan ración » 134 
Cebada fanega 2- 925 
Paja arroba » 208 
Aceite arroba 6 641 
Lena arroba » 158 
Carbón a r roba . . . . . » 521 

Lo que íie dispuesta se inserte en este 
periódico oficial para que llegue á noti
cia de los pueblos de esta provincia. 

Madrid 24 de enero de 1868. 
El Gobernador, 

Carlos de F o n s e c a . 

Sección, de Gobierno.—Negociado 1.°— 
Número 103. 

La persona á quien se le haya estra~ 
viado un macho, cerrado, pelo castaño 
claro, con la cola un poco cortada, alzada 
la marca, que se ha encontrado des
mandado en el término municipal de Ara-
vaca, puede acudir ante el señor Alcalde 
t e dicho pueblo á reclamarle con los j u s -
diGcantcK de pertenencia. 

Madrid 24 de enero de 1 8 6 8 . 
Bl Gobernador, 

Carlos de F o n s e c a . 

DISTRITO ELECTORAL DE MADRD 
. P A R A DIPUTADOS A CORTES. 

SECCIÓN DEL CENTRO. 

Lista rectificada de los electores nerteneeientw 
á dicKa sección, que resaltan del registro dil 
censo electoral y que publica la Comisión 
inspectora del mismo, con arreglo á lo dú-

Suesto en el art. 55 de la ley de 18 de julio 
e <8$5, con espresion de apellidos y nombns 

de los electores, domicilio de los mismos, 
cuota anual de contribución en escudos y 
provincia ó provincias donde la pagan. 

López y González don Pablo, calle de las 
Fuentes núm J 5 , capacidad. 

López Medrano don Julián, Tudescos 4. 
ídem. 

López y Balin don Felipe, Precíalos 1, 
160 Madrid 

López don Doroteo, Cuesta de Santo Do
mingo 3 , 40 id. 

Lopoz y Montalvo don Eugenio, Mayor 
4 9 , 504 id. 

López y Murcia don José, Cuesta de San 
lo Domingo 2, 100 id. 

López don José María. Cuesta de Santo 
Domiogo 12. 

Lope/, Y López don Francisco, Mayor 6 1 , 
267 Madrid. 

López y Fernandez don Julián, Tres Cru
ces 2, 170 id. 

López y Várela don José, Mayor 50, 550 
Ídem. 

López y Cano don Ramón, Carmen 25 , 
López Brea y Moreno dun Manuel, Tres 

254 Badajoz. 
Cruces 4, 178 Madrid y Toledo. 

López de Tejada don Ramón, P. de Tru 
jillos 7. 268 Madrid. 

López y Fernandez don Manuel, Mayor 
1 1 , 42 id. 

López y Bermudez don José, Preciados 
6 0 , 140 id. 

López y Arroyo don Manuel, Mayor o l , 
192 id. 

López don Gerónimo, Caños 8. 
López y Contro don Ramón, Fuentes ! , 

147 Madrid. 
López y Várela (too José, Mayor 50, 56 

idem. 
López, y Montalvo don Eugenio, Mayor 

4 9 , 200 id. 
López y Alacano don Francisco, Olivo 

16. capacidad. 
López y Ballesteros don Romu.ldo, Bor

dadores 3 , id. 
López y Villar don l e d r o , Lazo 1 ,96 

Madrid. 
López don Ramón, Santiago 12. 44 id. 
López y Tejero don Ramón, Carmen 42 , 

256 id . 
López y Herrao don Doroteo, Cuesta de 

Santo Domingo 3 , capacidad: 
López y Maroto don Leocadio, Carmen 

1 5 , 100 Madrid. 
López y Suarez don Amalio, Abada 2 5 , 

capacidad. 

López y Valdivieso don Manuel. Bonetil lo 
5 id. 

López y Fernandez don Manuel. Mayor I 
1 1 , 4 7 Madrid. 

López y Uego don Manuel. Arenal 2 5 , 
970 id. 

López de Arroyo don Manuel, Mayor 6 1 . 
López y Diaz don Juan, Espejo 1 5 , ca

pacidad. 
López P. nce de León y Cornejo don J o 

sé, Veneras 5 , id'. 
López de Tejada don Ramón, P . d e T r u -

jillos 7, id. 
López y Moral don EJuardo, Hileras 2 , 

175 Madrid. 
López y Pérez don Eduardo, P. de Her

radores 19, 70 id. 
López y Balboa don Juan, Tudescos 2 2 , 

84 id. 
Lopuz y Sagrado don Fernando, Olivo 24 , 

capacidad, 
Lop z don Hermenegildo, Preciados 7 2 , 

idem. 
López y López don José, Abada 2 8 . 

idem. 
López don Antonio, Mayor 67 , 24 Ma

dr id / 
Loredo y Fuentes don Francisco, Puerta 

del Sol 5 . 7 y 9, capacidad. 
Lorente y Ortega don Ignacio, Silva 49 , 

idem. 
Lorente y Ortega don Ignacio, Silva 49 , 

71 Madrid. 
Losarcos y Garrasa don José Maria, Ter • 

ñera 6 , 525 id. 
Lozano y Gayón don Ceferino, Tudescos 

5 5 , 56 id. 
Lozano y Camargo don José, Arenal 1 1 , 

411 id. 
Lúeas y Ángulo don Juan, Abad» 2 5 , 

capacidad. 
Lúeas y Lúeas don Ensebio, Hileras 6. 

519 Madrid. 
Lucéa y Rojo don Ángel, Silva 3 6 , ca

pacidad. 
Lujan del Campo don Esteban, Hila 6 , 

idem. 
Luengas del Palacio don Manuel, Mavor 

4 1 , 415 Madrid. 
Luengaj de Palacio don Manuel, P . de 

Santo Domingo 18, 227 id. 
Luengo y Collados don José de, Abada 9, 

84 id. 
Luanso don José Ramón, Jacometrezo 

55 , capacidad. 
Luna y Custodio don Ángel, Silva 5 6 , 

idem, 
LL 

Llano y Martínez don Leonardo, calle 
del Olivo núm. 15 , 303 escudos Ma
drid, I 

Llanos y Rodríguez don Celestino de, 
Conchas 4 , 82 id. 

Llaurador y Ortells don Pedro, Precia
dos 3 , 465 id . 

Llave é Ibaflez don Inoceqcio, Indepen
dencia 1, capacidad. 

Ll^dó y Penal va don José, Travesía de 
Trujillos 1, 58 Madrid. 

Llegados don Vicente, Costanilla de San
tiago 1, 90 id. 

Llop y Mata don Justo, Sartén 5, 2 7 2 i d , 
Llórenle y Pastor don Manuel, Puerta del 

Sol 15, capacidad. 
Llorells de Torres don Modesto, Mayor 

16 id. 
Llusiá y Hernández don José, Jacometre

zo 40, 115 Madrid. 
Lluste y Casado don Tomas, Caza, 36 

idem. 

M . 

Madaviaga y Ugart? don Felipe, calle de 
las Veneras núm. 5. capacidad. 

Madariaga y Gorrouo don Juan. Costani
lla de los Angeles 18. 55 Madrid. 

Madrazo v Orliz don Carlos, Carmen 17 
220 id'. 

Madrazo don Santiago Diego, Veneras 4 , 
capacidad. 

Madrazo y Orliz don Carlos Diego, Jaco-
me'rezo 17, 235 Madrid. 

Madrigal y Marcos don Juan, P . de Na-
valou 2 , capacidad. 

Madrid don Ángel, Costanilla de Santo 
Domingo 4 , 160 Madrid. 

Madoz Ayllon don Braulio, Puerít del Sol 
3 1 , capacidad. 

Maeso Calvo don Eusebio, Tudescos 5 6 , 
125 Madrid. 

Maeso y Calvo don Pab'o, P. de Santo 
Domingo 6, 100 id. 

Malais y Corona don Ramón Leandro 
Salud 15, 467 id, 

Mallo y Montojo don Francisco, Silva 1 7 , 
capacidad. 

Mammola señor Ba^on de. Cuesta de 
Santo Domingo 14, 750 Madrid. 

Manso y Leal don Baldoraero, P . de Ce-
lenque 3 , 92 id. 

Manuel de Víllena don José, Silva 30, 
capacidad. 

Manzanos y Sienz don José. Costanilla 
de los Angeles 8, H . 

Manzanares y San Pascual don Rafael, 
Veneras 2, 76Madrid. 

Marcos de Rozas don Manuel. Mayor 6 2 , 
597 id. 

Marco y Padilla don José M/iría, Borda
dores 7 , capacidad. 

Marcos Viras don Juan José, Jacom i r e -
zo 44 , id. 

Marcos y Abad don Vicente, Abada 8, id. 
Marco y Saacbiz don José, Trujdios 5 , 

idem. 
M a r í n y Barbero don José. Cárm.m 9 , 

i U Madrid. 
Marina y Rodríguez don Juau, Tres G u -

c» s 4 duplicado, 458 id. 
Marina don Francisco, Espejo 12, 98 id . 



— 2 -

Marden y Grímales don Carlos, Puertade 
Sol 4, capacidad". 

Margarit y Navarro don Nicolás, Carmen 
4 1 , 320 Madrid. 

Maranges don José María, Peregrinos 8 , 
capacidad. 

Maren v Domenech don José, Espejo 9 y 
H . id: 

Marenco y Gualter don Luis, Bordadores 
5 . id. 

Alaroto don Vicente, Mayor tó, 41 Ma
drid. 

Maroni Reguini don Ürício, Olivo 16, 55 
Marli don Juan, Mayor 5 0 , 49 id. 
Martin de Eugenio y Herraiz doa Agus-
' tin, Arenal 1 1 , capacidad. 
Martin y Cortés don Diego, Iodepen-

dencia 2 , id. 
Martin y Cortés don Juan, Independen

cia 4 , id. 
Martin y Castellanos don Pedro, Silva 

42, 85 Madrid. 
Martin de Miguel don Casto, Silva 4, ca 

pacidad. 
Martin y Fernandez don Francisco de 

Paula, Carmen 12 id. 
Martin do Heruna don Cristóbal, Costa

nilla de Santiago 6, id. 
Martin y Sánchez don Santiago, Salud 5 , 

ídem. 
Martin y Matute don Luciano, Carmen 4 , 

180 Madrid. 
Martiu y Fernandez don Juan, Puerta del 

Sol 6. 142 ¡.1. 
Marliu de Osma don Juan, Silva 8, 2 1 1 , 

idem. 
Marlin y ft cío don Aquilino, Pl de San

ta Cala ¡na 8, 75 id. 
Marlin uV l l o r e r a don Cristóbal, Costa

nilla de .Santiago-6, 126 id. 
Marlimv v Aparicio don Serafín, Tudes

cos 50, 165 M. 
Mariinezv Elias don Valentín,Conchas7, 

97 i;!.' 
Martínez v Sánchez don José, Puerta de 

Sol 4 , 62 id. 
Martínez v Bieza don Juan, Preciarlos4, 

566 i \'. 
Martines y Saenz don Eusebio, Mayor46, 

84 id. 
Martínez y Marlinez don Tomás, Tudes

cos 1, 255 id. 
Marlinez y Villanueva don Miguel, Fuen

tes 1, 300 id. 
Martínez y García don Domingo, Silva 

5 5 , 97 id. 
Martínez y Garciadon Celedonio, Silva 9 , 

6 5 , id. 
Martin- / y Seoane don Enrique, Bibliote

ca 15 . capacidad. 
Martínez Lage y Galvez don Antonio. In

dependencia 2 , id. 
Martínez López don Garlos María, Inde

pendencia 2 , idem. 
Martínez don José, Mayor 50 , 34 Madrid. 
Marlinez don Miguel. Mayor 75 . 30 id. 
Martínez don Francisco. Mayor 75 , 36, 

idem. 
Martínez Adimea don José, Jacometrezo 

82 , capacidaJ. 
Martínez don Serafín. Tudescos 19, id. 
Martínez y Fernandez don Gabriel, P. del 

Carmen, cajón 4 , 35 Madrid. 
Martínez y Menendez don José, Indepen

dencia 1, 73 ¡ai. 
Marlinez y Mas don Jacinto, Capellanes 

i , o p a c i d a d . 
Martínez y Plowes - lo-. Juan A. , Si lva36, 

idem. 
Martínez y Garciadon Antonio, Capella

nes 1, 175 Madrid. . 
Martínez de Pisón don Venancio, Abada 

4 1 , 433 Id; 
Martínez y Gutiérrez don Modesto, V e 

neras 5 , capacidad. 
Marlinez de Alédil villa don Rafael, Ara -

nal 2 4 , i d . 
Martínez don Melquíades, Jacometrezo 

74 , id. 
Martínez v Varga don Pedro, Olivo 2 , 

200 Madrid. 
Marlinez y Elias don Valentín, Veneras 

7 , 49 id. 
Marlinez y Bretón don Manuel, Silva 5 , 

capacidad. 

Marlinez y García doa. .Manuel,- Carmen 
2 í y 26, 70 Madrid. 

Martínez y Antón don Anselmo, Negros 
8 , 44 ¡d. 

Martínez y García don Celedonio, Hita 9 , 
6 0 id. 

Martínez y Hernández don Emilio, J aco 
metrezo 2 5 , 38 id. 

Martínez y Brao don Francisco, Fuentes 
g , 262 id; 

Martínez y Rubio Jon Vicente, Olivo 10, 
s:> i i. 

Martínez y ereda don Juan, Costanilla 
' de los Angeles 20, 280 id. 

Martínez y García don Victoriano, plaza 
de Santo Domingo 2 3 . 154 id. 

Martínez y Monseco don Pedro, Coloriros 
3 , 77 id. 

Marlinez y Cortés don Juan, Jacometrezo 
57 , 84 Alicante. 

Marlinez y Crespo don Vicente, Olivo 1, 
• 240 Madrid. 
Marios y Balbi don Cristino,Hilera 3 , 

capacidad. 
Marios y Brea, do.I Raimundo, Puerta 

del Sol 9 , id. 
Martra y Penóla don Jacinto, Jacome

trezo 19, id . 
Márquez y Mas don Jacinto, Capellanes 1, 

242, Madrid. 
Marquesi y López Vizcaíno don Ramón, 

Tahona deí tas Descifzas 6, capacidad. 
Maquívar y Arana don Minuel, Silva 10 , ' 

iil-'m. 
Marzo v Montenegro don Pedro, Puerta 

de! Sol, 49 M»«lril. 
Mascaró y del Hierro don Tomás de, 

T e l U d i i 22, capacidad. 
Masa y Garzón don Francisco, Mayor33 , 

2 4 2 Madrid. 
Másy ico don Simón, Silva 44 , 20 11. 
Mas y Monzódon Felipe, Silva 44, capa

cidad. 
Mas y Candelas don José , Arenal 2 6 , 24 

Madrid. 
Alas Facundo don Manuel, Costanilla de 

los Angeles 16, capacidad. 
Mata y Torres don Manuel, Jacometrezo 

20, id. 
Matallana y Osteriz don Genaro, Mayor 

57 , 75 Madrid. 
Mateo y Alíaro don Rafael, Preciados 8 0 , 

2 0 0 id. y Logroño. 
Maltes y Seltenreich don Antonio, Precia

dos 9, 90 Madrid. 
Malorra y Casares don Simón, Silva 41 

y 4 5 , 100 id. 
Mayorga y Garcia Alcaniz don Antonio, 

Mayor 7 1 , 153 id. 
Mazon y Ortiz don Frutos. Mayor 6 5 , 

211 id. 
Mazon y Ortiz don Julián, Mayor 15 , 

517 id. 
Medialdea y Zamora don Bruno, Veneras 

5, 24 id. 
Medíavilla y Alcalde don Ramón, Silva 

45, 157 id. 
Mediero don Valentín María, Mesón de 

Panos 6, capacidad. 
Me lina y Pulido don Enrique,Carmen40, 

idem. 
Medina v Melquis don José, Preciados29, 

20 Madrid. 
Medina y Molquizo don José, Carmen 15, 

52 id. 
Medina y Rodríguez don José, Salud 9 . 

270 id. 
Med rano y Pérez don Eleuterio, Carmen 

19, 271 id. 
Meiia Fernandez don Joaquín, Tudescos 

45, capacidad. 
M.lero y Orejón.don Gregorio, Pasadizo 

de San Gioés 2 , id. 
Mellid Bolaflo y Sánchez don José. Trave

sía de Trujullos 2 , capacidad. 
Meneses y Ríos don José. Salud 5 , 1 5 

Madrid. 
Meneses y Rios don Antonio, Travesía de 

Trujillos 5 , capacidad. 
Méndez y Guindos don Diego, Cuesta de 

los Angeles 15 , 267 Madrid. 
Méndez y García don Gregorio, Colore 

TOS 5 . 
Menendez y Ramón don Joaquín, Tudes

cos 5 5 , '65.Madrid. 

Meendez y VeJazípifiz. don. Raam. -S i ly j i 
, 276 id. 

Miendez ySnarez don Manuel, Bordado 
>.•/. 6, 152 id. 

M«endez v Gercia don Manuel, Carmen 
•'6, 72 id. 

Macndez v García don Baltasar, Puerta 
leí Sol 5 . 198 id. 

Maendez y Menendez don Bernardo, Co-
oreros 5 , 84 id. 

Noendez y Rodríguez don Franoieco, 
P del Carmen 5 5 . 146 id . ' 

Mnendez Hernández don Santos, Borda
dores 7, capacidad. 

Mnendez y Araujodon Manuel ,Mayor53, 
20 Madrid. 

Itónendez y Miranda don Manuel. J aco 
metrezo 1 , 1 8 7 2 id., Oviedo y Sala
manca. 

Aendoza y Gómez don Francisco, Terne
ra 6, capacidad. 

Aendoza don Juan, Mayor 6 1 , 9 5 Madrid, 
Aendoza y Bajo dun Meliton, Silva 18, 

50 id. 
Merino y Torija don Andrés, Mayor 4 3 , 

292 id. 
Abrían y Rolhpetz don Guillermo, Olivo 

6 y 8, 592 id. 
Aíeseguer y Godinez don Víctor, J a c o m e 

trezo 4 5 , capacidad. 
fterrv y Gaité don Francisco, Puerta del 

Sol 9, id. 
Nícó y Coves don José, Preciados 5, id. 
Alichelena y Cano don Pedro, Luna 6 , 

'157 Madrid. 
Niery Dasa don Diego, Arenal 26 capa

cidad. 
Mdlan y Granados don Uairau do, Tres 

Cruces 8, 150 Madrid. 
Aíillai. y Pérez dun Nicolás, Espejo 10 , 

204 ¡d. 
M¡r don Isidro, Fuentes 17. capacidad. 
Aliranda y Fernandez don Agustín, Pre

ciados, 6 1 , 90 Madrid. 
Niranda y Monlijano don Santiago, P . de 

Isabel 11 5 , capacidad. 
Miranda y Tqrquel don Acisclo, Luna 13 , 

698 Patencia, Castellón y Cuenca. 
Miró y Mingada don Cipriano, Arenal 8, 

120 Madrid. 
Miumin don Nicolás, Espejo 13 , capa 

cidad. 
Mojados y Bengoechaa, don Xomás, Ca

nos 5, idem. 
Moluro y Qu'^eglés don Félix, Mayor 10, 

41 Madrid. 
Molero y Martínez don Félix, Mayor 4 3 , 

54 idem. 
Molinero y Pa'acios don Pelayp. P . de 

Isabel II 2 , 156 id. 
Molina de Aragón don Antonio, Hileras 

15, capacidad. 
Monares y Cebrian don Rafael, Borda

dores 5 , id 
Monedero y'Marlinez don Antonio, Ma

yor 30, sSO Madrid. 
Monedero don Pedro, Mayor 56 á 60 , 

747 ídem. 
Monedero Sánchez y Toldos don Felipe, 

Arenal 12. 286 ídem. 
Mones y Gil don Ramoo, Veneras 4 , 92 

Segó vía. 
Mooet y Urionagoena don Fernando, Cos

tanilla de Santiago 6, capacidad. 
Monet y Mones don Emilio, Silva 17, id. 
Monleoo y Ceros don Manuel, Carmen 

4 1 , 47 Madrid. 
Monsegur Olajíuer Feliú don Manuel Ma

ría, Tudescos 1 1 , capacidad. 
Monlalvo y Collanles don Calixto, Costa

nilla de Santiago 6 , id. 
Montalvo v Mora don Vicente, Preciados 

7. 52 Madrid. 
Monlalvo y Jardín don Luis. Costanilla de 

Santiago 6, capacidad. 
Monlalvo v Arnao don Lope., Conchas 2 

y 4, 604 Madrid. 
Montells y Noval don José, Cuesta de 

Santo Domingo 2 , capacidad. 
Montero y Cepas don Pedro, P. del Car

men 1, 120 Madrid. 
Monistrol señor Marqués de. Luna 11 , 

8000 ide o. 
Monlejo y Róblelo don Liborío, Veneras 

. 8 , 89 idem y Segovia. 

don Robustiano, 

don Miguel, Luna 

...Monlcjo. .y, JaoJulfida doiLleleiíJaro^Cos
tanilla de los Angeles 14, 440 Ma
drid y Burgos. 

Monies y Soriano don Valentín, Mayor 
5 6 , 846 Madrid. » 

Montes y Quiñones don Luis, Silva 34 
capacidad. 

Montesino y García don Gerónimo, Bo
netillo 1, 240 Madrid. 

Moragas y Droz de Buisset don Rómu/o, 
Preciados 9 , capacidad. 

Mora y Carretero don Francisco. Mesón 
de Paños 6 , idem. 

Mora y Fernando don Vicente, Jacome
trezo 1 7 . 

Morales y Guadalupe 
Luzon 3 , id. 

Morales y Fernandez 
12, 529 Madrid. 

Morales don Ramón Eusebio, Veneras 2 , 
capacidad. 

Morales de los Rios don José, Costanilla 
de los Angeles 13, id. 

Morales y Pérez don Manuel, Puerta del 
Sol 7 y 9 , fd. 

Morales y 1'uigdevan don Eusebio, Cues
ta de Santo Domingo 2 , id. 

Morales y Ramírez don Vicente, Fuen
tes 4, 61 Madrid. 

Moran y Esgucfes don José, Postigo de 
San Martin 11 y 13, 100 idem. 

Moran y l^uli-rrez -loa Francisco, Posti
go de S. Martin 20 , 37 id. 

Morano y Polon don Casimiro, p . de San
to Domingo 8 , 30 id. 

Moraflo y Gon¿aWz don José. Lazo 2 . 71 
S-'Villa. 

Morata v Aguado don Casimiro, Postigo 
de Sao Martin 19, 140 Madrid. 

Moralilla v Torija don Antonio, Mayor 
56, 70 id. 

Moraza don Daniel, Veneras, 155 id . 
Morell y Gómez don Carlos, Jacometre

zo 24, capacidad. 
Moremos v Arauz don Fabriciano, Mavor 

56 , 58"y 60 . id. 
Morquecho y Monlojo don Dionisio, Cos

tanilla de los Angeles 4 , id. 
Moreno y Corredor don Juan, Jacometre

zo 10, 50 Madrid. 
Moreno y Bernelo don Vicente, Tres Cru

ces 4 , capacidad. 
Moreno y Guerrero don Bruno, Tudescos 

52, id. 
Moreno y Ortiz don Antonio Bruno, idem 

32, idem. 
Moreno y Pacheco don José, Carmen 42, 

ídem. 
Moreno y González don Juan, Hileras 15 , 

idem. 
Moreno y Gutiérrez don Francisco, Pos

tigo de San Martiu 2 , 261 Guadalaja-
ra y Toledo. 

Moreno don José Benito, Olivo 15 , c a 
pacidad. 

Moreno y Monlalvo don José. Vrenal 15. 
capacidad. 

Moreno y Cualon don Cisimiro, P. de 
Santo Domingo 8, 74 Madrid. 

Moreno y Pérez don Antonio, Jacometre
zo 15, 48o id. 

Moreno de Montalvo don José. Arenal 
13 , capacidad. 

Moreno y Qnegles don Aliguel, Mayor 2 5 , 
235 Madrid. 

Moreno v Tejada don José. Jacometrezo 
17, 400 id. 

Moreno Nielo y Vdlarejodon José, Silva 
3 1 , 66 id. 

Moreno y Alíquel don Vicente, Arenal 6, 
543 id. 

Moreno de Viedma don Luis, Olivo 19, 
306 id. 

Moreno y Pariente don José, P . de Isa
bel II 4 , 200 id. 

Morente don José Augusto, Biblioteca, 
capacidad 

Alorelones y Barasona don Rafael, Are
nal 10. 505 Madrid. 

Moretones y Barasona don José, Areual 
10. 505 id. 

Alariano Vázquez don Rafael, Biblioteca 
5, capacidad. 

Morillo Marlin don Gregorio, P . del Car
men 8, id . . 



Mosquera y Pérez don Joaquín, Hileras 
2 . 73 Madrid. 

Motos y Alvarez don Pedro, Peregrinos 
2 0 , 80 id. 

Moya y Colomer don Esteban, Postigo de 
San Martin 17, 130 id. 

Moya y Moya don Juan María, Chinchi
lla 9, capacidad.. 

Muguiro é lr iarle don Rafael, P . de San 
Martin 4 , 21 §5 Madrid. 

Muguiro é Iriarte don Manuel Vicente, 
idem 4 , 698 id. 

Muí' í y Chacón don Francisco, Espejo 
' capacidad. 

Muñoz y Bajo don José María, Tetuan 
10, idem. 

Muñoz y Fernandez don Cayetano, Tu
descos 2 5 , 65 Madrid. 

Muñoz v Pozo don Joaquín, Jacometrezo 
l o , 38 Madrid. 

Muñoz v Atarnes don Juan, Abada 14, 
81 id. 

Mufloz y Sanz don Mariano, Abada 1 5 , 6 0 
idem. 

Mufloz y Torralba don Juan, Negros 24, 
capacidad. 

Muñoz Maldonado don Vicente, Bibliote
ca 1 5 , idem. 

Mufliz y Cueto don Cayetano, Tudescos 
20 , 114 Madrid. 

Mufloz y .García don Joaquín, Preciados 
9, 67 id. 

Muñoz y Olmos don Isidro, Corredera de 
San Pablo 9 , 108 id. 

Mufloz Caravaca y García San Miguel don 
Joaquin, Espejo l o y 15 , 275 id. 

Mufloz y Bajo de Menjibar, don José Ma
ría, Sartén 5 , 112 id. 

Mufloz don Manuel, Cuesta de Santo Do
mingo Í 2 . 

Mufloz y Torralva don Narciso, Veneras 
5 . 94 Madrid. 

Mofliozguren y Aróspido don Domingo, 
Precia los 60 , 74 .Madrid. 

Muritlo y Cueto don Bloy, Capellanes 1, 
capacidad. 

Murga y Gómez don José de, Peregrinos 
22 , idem. 

(Se continuará.) 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN D E HACIENDA. PUBLICA 
DK LA PROVINCIA. D E M A D R I D . 

Contribuciones. — Recaudación..— Cir
cular. 

El dia 1.° de febrero próximo se e n 
tiende vencido el tercer trimestre dtí c o n 
tribuciones del año actual económico, y 
en el mismo dará principio la cobranza, 
á cuyo efecto obran en poder de los s u 
balternos de la recaudación general los 
recibos talonarios. 

La Administración espera del celo 
q u e distingue á los señores Alcaldes, 
prestarán cuantos auxilios sean necesa
rios á dichos funcionarios, pues no de 
otra manera se realizará servicio de tan
to interés. 

Madrid 24 de enero de 1 8 6 8 . — J o s é 
Rivero. 

virtud de las liquidaciones practicadas 
por estas oGoinas; en el concepto de que 
prév¡amenté han de obtener del depar ta
mento de liquidación la factura que ac re 
dite su personalidad, para lo cual habrán 
de manifestar el número de salida de sus 
respectivas liquidaciones. 

Número de 
salida de 
las liqui

daciones. 
INTERESADOS. 

Madrid. 

116.250 D.* Saturia Morales.^ 

Madrid 20 de diciembre de 1867.—El 
Secretario, Gregorio Zapater ia .—V.°B.° 
—El Director general Presidente, Ve-
reterra. 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por resolu
ción superior de esta fecha, esta Direc
ción general ha s ñ a l a d ó el dia 21 del 
próximo mes de febrero, & las doce de su 
mañana , para la adjudicación en públi
ca subasta de 6 2 0 0 metros cúbicos de 
piedra de hormigón con destino á las 
obras de cimentación del depósito mayor 
del canal de Isabel II, bajo el presupuesto 
de 3 6 . 3 3 2 escudos. 

La subasta se celebrará en los té rmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de marzo de 1 8 5 2 , en esta corte a n 
te la Dirección general de Obras pú
blicas, situada en el local que ocupa 
el Ministerio de Fomento, hallándose de 
manifiesto, para conocimiento del públ i 
co, el presupuesto y condiciones. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose e x a c 
tamente al adjunto modelo, y la c a n 
tidad que ha de consignarse previa
mente como garantía para tomar parte 
en esta subasta sera d e l . por 100 en 
dinero ó acciones de caminos, ó bien en 
efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas d i s 
posiciones vigentes, y en los que no lo 
tuvieren al de su cotización en la Bolsa 
el dia anterior al fijado para la subasta; 
debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la 
referida instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó 
mas proposiciones igua les , se celebrará, 
únicamente entre sus au tores , una se
gunda licitación abierta en los términos 
prescritos por la citada instrucción; 
siendo la pr imera mejora por lo m e 
nos de 10 escudos, quedando las d e 
más á voluntad de losl ici tadores.s ien." 
pre que no bajen de un escudo. 

Madrid 1 3 d¿ enero de 1 8 6 8 . — E l 
^rector general de Obras públ icas , 

Agust ín de Perales . 

Modelo de proposición. 

D . N. N . , vecino de enterado del 
anuncio publicado con fecha 13 de enero 
último y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicación un 
pública subasta de 6 2 0 0 metros cúbi
cos de piedra de hormigón con destino á 
las obras de cimentación del depósito ma
yor 4el canal de Isabel II se compromete 
á tomar á su cargo dicho suministro 
Con estricta sujeción á los espresados 
requisitos y condiciones. 

(Aquí la proposición que se haga , 
admitiendo ó mejorando lisa y l lana
mente el tipo fijado; pero advírtiendo 
quo será desechada toda propuesta se 
que no se esprese determinadamente la 
cantidad, escrita en letra, por la que se 
compromete el proponente á la ejecu
ción de las obras ) 

Fecha y firma del proponente. 

En virtud de lo dispuesto por resolu
ción superior de esta fechi esta Dirección 
general ha señalado el dia 21 del próxi
mo mes de febrero, á las doce de su m a 
ñana, para la adjudicación en pública 
subasta de 800 toneladas de cal viva en 
terrón con destino á las obras de cimen
tación del depósito mayor del canal de Isa
bel II, bajo el presupuesto dé 12.520 es 
cudos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en esta corte ante la 
Dirección general d • Ob-as publicas, s i 
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
do Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presu -
puesto y condiciones. 

Las proposiciones se presentarán en 

pliegos cerrados, arreglándose exacta 
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente c o m o 
garantía para tomar par te en esta subas 
ta será de uno por ciento en dinero ó 

acciones de caminos, ó bien en efectos 
de la Deuda pública al tipo que les es - -
tá asignado por las respectivas disposi 
ciones vigentes, y en los que no lo tn 
vieren al de su cotización en la Bolsa e l 
dia anterior al fijado por la suhasta; de -
biendo acompañarse á cada pliego el d o 
cumento que acredite haber realizado e 
depósito del modo que previene la referi
da Instrucción. 

Eo el caso de que resultasen do3 ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, i'm'r 
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos p res 
critos por la citada Instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 10 es 
cudos, quedando las demás á voluntad de 
los l id iadores , siempre que no bajen de 
un escudo. 

Madrid 13 de enero de 1068.—El D i 
rector general de Obras públicas, Agus
tín de Perales. 

Modelo de proposición. • 

1». N. N . , vecino de enterado 
del anuncio publicado con fecha 13 de ene
ro, y de las condiciones y requisitos que 
se exigen para ta adjudicación en públ i 
ca subasta de 800 toneladas de cal viva 
en terrón con deslino á las obras de c i -
ment'icíon del depósito mayor del canal 
de Isabel II se compromete á tomar á su 
cargo dicho acopio con estricta sujeción 
á los espresados requisitos y condiciones. 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; psro advírtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
esprese determinadamente la cantidad, 
escrita en letra, por la que se comprome
te el proponenlo á la ejecución de las 
obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

DIRECCIÓN GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA. 

RELACIÓN de las facturas de créditos de la Deuda del Tesoro, procedente del personal, que se han entregado por estas oficinas 
en el mes de setiembre ultimo, para recoger con ellas de la Tesorería los títulos de dicha clase de Deuda que se han espedido 
en equivalencia de liquidaciones practicadas por las provincia de Madrid, con espresion de su importe, causantes ó herederos 
á quienes corresponden, apoderados que las han recogido y fechas en que lo han verificado. 

CENTROS DIRECTIVOS. 
ESTADO. 

SESTA SECCIÓN. 

J U M ' \ 1>K LA DEUDA PÚBLICA. 

Relación aúrcero 239 de únh>n. 

Los interesados que á continuación se 
espresan, acreedores al Estado por dé 
bitos procedentes de lia Deuda dH Per
sonal, pueden acudir por sí é\por persona 
autorizada al efecto en te forma que p r e 
viene la Real orden de 23 de febrero de 
1856 á la Tesorería de la Dirección ge
neral de la Deuda, de diez á tres en los 
dias no feriados, á recoger los créditos 
d e dicha Deuda que se han emitido á 

Número 
de salida de'las 

facturas. 

De amortizablc 
2,811 

Del personal 
112.452 

Su. importe. 

Eses. Mils. 

Causantes 

ó herederos á quienes corresponden. 

Apoderados 

que las han recogido. 

2.953,244 Genaro Azcona y Balanza. Fernando López y Sagredo. 

Fechas 

en que lo han verificado. 

20 de setiembre de 
1867. 

2 .565 ,333 El mismo. 

58 .725 

115.955 

1.534,866 Excmo. Sr. 
la Rosa. 

GOBERNACIÓN. 
D. Diego Martínez de 

. . . . . . Manuel Romero de Cisneros. 

2 .161,787 Maria 
CONTADURÍA CENTRAL. 

Encarnación Peralta. . . Florentin NoYella 13 

80 .148 
115.915 

PROVINCIA DE MADRID. 
965,831 Manuel García Santiago. 

.623.195 Félix García de Santiago. 
José García de Santiago. 6 

6 
Madrid 14 de diciembre de 1867.—El Secretario. Gregorio Zapatería.—V.° B.»—Verelerra. 

1 



SEGUNDA RESERVA DE LA PROVIN
CIA DE MADRID. 

Los individuos procedentes de ia s e 
gunda reserva de la provincia de Madrid 
que hayan sido licenciados absolutos en 
la misma, y los herederos de los falleci
dos, se presentarán á recoger sus alcan
ces á e*ta oficina, desde el dia 22 del 
actual, en adelante provistos de la liceocia, 
tanto lo? interesados que hayan de hacerlo 
personalmente como sus apoderados, y e s 
tos con el espresado poder autorizado con 
el sello de la Alcaldía, asi como los he
rederos con certificación que los acredite, 

Madrid 18 de enero de 1868.—El Ge-
fe accidental, Patricio Ramos. 

PROVIDENCIAS JUDICIALtS. 

Juzgado de primera instancia del distri
to del Congreso. 

En los autos promovidos p ir don Joan 
Francisco Flores, representante de la s o 
ciedad ¡Tullera y Metalúrgica de Asturias, 
con don Baldomcro Moreno, sobre pago 
de escudos, se ha dictado la siguiente 

Sentencia.—En la villa y corte de 
Madrid, a 51 de octubre de 1867: Vistos 
los autos seguidos en este Juzgado, entre 
parles de la una la sociedad Hullera y 
Metalúrgica de Asturias, representada 
por el Procurador don Francisco Muñoz, 
y de la otra don Baldomero Moreno, quj 
no ha comparecido, sobrepago de 11.502 
escudos 427 milésimas. 

Resultando que con fecha 29 ce enero 
de este ano se presentó demanda ordi
naria, por el representante de da espre
sada sociedad, solicitando se condenase 
á don Baldomero Moreno al abono de la 
suma referida, por el resto del precio de 
3a venta de hierros procedentes de J e -
pósito que tiene la misma establecido 

-en esta corte, y acompañando para j u s 
tificar su reclamación la cuenta da la li
quidación practicada y tres cartas sus
critas por el demandado, en tas que 
consta la aceptación por su parte de las 
con liciones que se estipularon al cele
brarse el contrato, la alteración que se 
hizo después á su instaucia en las refe
rentes á la manera de efectuar el pago 
y su nueva falta de. cumplimiento. 

Resultando que emplazado el Moreno 
personalmente para su comparecencia á 
contestar la demanda dejó de verificarlo 
y fué declarado en rebeldía por provi
dencia que se le hizo saber en igual forma 
y que qu.dó consentida y pasada en au
toridad de cada Juzgado." 

Resultando que seguido el curso de 
los autos en rebeldía siempre del deman
dado, ha reconocido este en el periodo de 
prueba las tres cartas referidas, se ha 
confesado deudor á dicha sociedad, pero 
espresando que no sabia fijamecte el 
importe de su débito, y solo ha escep-
cionado en el acto también de su decla
ración, la falta de cumplimiento por parte 
de aquella á una de las condiciones del 
contrato. 

Considerando que la demanda aparece 
plenamente justificada en cuanto a la 
perfección del coniralo de compra y venta 
sobre que versa, puesto que consta el 
convenio de las partes acerca de la cosa 
y del precio. 

Considerando que igual comprobación 
existe en orden á la entrega de aquella 
por el vendedor, fallando solo la del 
precio, que era la primera y principal 
obligación del comprador para que el 
contrato quedara consumado por ambas 
par tes . 

Considerando que don i'aldomero Mo
reno era el llamado á justificar que tenia 
satisfecho el precio de los hierros que 
compró á la sociedad que lo demanda, y 
que lejos de haberlo acreditado, ha reco
nocí do judicialmente su falta de pago y 
se ha confesado deudor á ¡a misma, 
aunque sin lijar cantidad. 

Considerando que esto último no obsta 
para que deba condenársele con arreglo 
á la demanda, toda vez que no se ha 
personado en los autos; que ha renunciado 
su defensa, y que no ha combalido ni 
puesto en duda siquiera ninguna de las 
partidas que figuran en la cuenta p r e 
sentada por el demandante. 

Y considerando con referencia á la es -
cepcion alegada por el mismo deman
dado que ni la ha deducido en tiempo y 
forma, ni tiene tan pjco mas comprobante 
que su dicha. 

Vistas las leyes por que se rije el con
t r a t o de compra y venta y teniendo 
también preséntela 1 . a , tit. libro, de 
la Novísima Recopilación, y la 1 . \ til. 14 
de la Partida tercera, 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
á don Baldomero Moreno al pago de los 
11.502 escudos y 427 milésimas que 
resulta estar adeudando á la sociedad 
Hullera y Metalúrgica de Asturias, y en 
las costas. 

Por esta mi sentencia definitiva que se 
notificará y se hará pública en la (orma 
quo previene el art . 1190 de la ley de 
enjuiciamiento civil, así lo pronuncio, 
mando y firmo.—Manuel de Sandoval. 

Publicación.—La precedente sentencia 
fué dada, leída y publicada en el < ia dé su 
fecha por el señor don Manuel de San
doval, Juez de primera instancia del dis
trito del Congreso de esta capital, estando 
celebrando auliencia publica, y por ante 
mí el Escribano, de qu¿ doy fé.—Juau 
Zozaya.—1096. 

Sentencia.—En la villa y corte de 
Madrid á 19 de diciembre de 1867. 

Vistos los autos que penden en osle 
Juzgado entre parles de launa doña Ma
ría, d ña Pilar, doña Ascensión y don U¡-
g i o h Muñoz y tlerrera. representados por 
el Procurador don Félix Fernandez Bri-
huega, y de la otra don Manuel Muñoz y 
Esteban, que no ha comparecido, el Pro
motor fiscal y el Administrador de Uacien-
da pública, sobre defensa por pobre de 
los cuatro primeros: 

Resultando que dona Maria, dona Pi
lar, doña Ascensión y don lliginio MuAoz 
y Herrera no poseen bienes, perciben 
rentas, ni ejercen industria alguna, y 
solo viven de los auxilios que les presta 
su padre, con quien habitan: 

Resultando que el Promotor fiscal y 
el Administrador de Hacienda pública 
no se han opuesto á 1» declaración de po
breza que pretenden, y que,el incidente 
se ha sustanciado en rebeldía del don 
Manuel Muñoz y Esteban, con quien di 
chos doña Mana, dona Pilar, dona As
censión y don Uiginio se proponen litigar: 

Considerando que si deben ser declara
dos pobres los comprendidos en el ar
ticuló 482 de la ley de Enjuiciamiento ci
vil, con mas razón merecen ese concepto 
los que no cuentan con ningún medio pro
pio de sabsislencia y solo viven á espen-
sas de otros; 

Y considerando que hallándose los d e -
mandante3 en ese caso y no habiéndose 
impugnado su pretensión es procedente 
el acceder á ella. 

Fallo: Que debo declarar y declaro 
pobres en sentido legal á dona Maria, 
dona Pilar, doña Ascensión y don Higi-
oio Muñoz Herrera, quienes disfrutarán 
de los beneficios que señala el artículo 
181 de la misma ley de Enjuiciamiento 
civil. 

Por esta mi sentencia, que atendida 
la rebeldía de don Manuel Muñoz, de
berá hacerse pública y notoria conforme 
al articulo 1190 de la misma ley, asi lo 
pronunció mando y firmo.—Manuel de 
Sandoval. « 

Publicación.—La precedente sentencia 
fue dada, leida y publicada por el señor 
don .Manuel de Sandoval, Juez de prime
ra instancia del distrito del Congreso, en 
el dia de su fecha, estando celebrando 

audiencia pública, y por an te mí el Es
cribano, de que doy fé.—Juan Zozaya.— 
Es copia literal. 

Madrid 21 de diciembre de 1867 .— El 
Escribano, Zozaya.—1097. ( P . de P.) 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito del 
Congreso de esta corte, refren t a l a por el 
Escribano que suscribo, se han tenido por 
nombrados sindico.* del concurso volun
tario de la empresa de diligencias del 
Norte y Mediodía de España, á don Juan 
Manuel Ortiz, doo Ildefonso Puerta y don 
Claudio Hernán, vecinos de esta capital, 
elegidos en la junta general de acreedores 
celebrada en 13 de. corriente, á quienes 
con arregl o á la ley se les hará entrega 
de todos cuantos bienes y efectos perte
nezcan al concurso, 

i Madrid 20 de enero de 1868.—Geró
nimo Montesinos.—1102. 

Juzgado de primera instancia del distri
to de Palacio 

Por disposición del señor don Rafael de 
la Puente y Falcon, Caballero de la Real 
y distinguida Orden Americana de Isabel 
la Católica, Magistrado de Audiencia fue
ra de esta corte y Juez de primera ins
tancia deldistritoda Palacio de la misma, 
se llama y cita á los que se consideren 
herederos de los bienes, derechos y accio
nes pertenecientes á doña Manuela Hol-
dan v León, para qua en el término de 
15 dias comparezcan en dicho. Juzgado, 
lo mismo quo los hijos de doña Manuela 
Urbano y Roldan, á ser requeridos de 
pago y formular oposición si les conviene 
en los autos ejecutivos promovidos por el 
curador adliten de los menores doña Ana 
María, don José Ma ría, don Ricardo y 
don Alejandro Becerra, sobre pago de 
20.000 escudos de capital , con mas e l6 
por 100 anual de intereses; en inteligen
cia de que si no lo realizan les parará 
perjuicio. 

Madrid 16 de enero de 1868. - B e n i t o 
Gutiérrez Garc í a .—1103 . 

contestar demanda de tercería de do 
minio promovida por don' Felipe L ó 
pez y López y don José Sanfir y P u , 
ga , curador ad-litem del menor don Ma
nuel López y González. 

Madrid 3 1 de diciembre de 1 8 6 7 — . 
Por indisposición de Abad, Juan Jobuin 
G i m é n e z . — 1 0 1 . 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia de distrito de 
esta capital, refrendada por el Es 
cribano que suscribe, se saca á pú
blica y segunda subasta una casa si
tuada en esta corte, barrio titulado de 
Pelayo, y su calle Travesía de San Mateo, 
número 9 moderno, 15 antiguo, de la 
manzana 528 , que ocupa uoa superficie 
de 4268 pié9 cuadrados, con 67 decí
metros depie/madrado, y su construcción 
so compone de piso bajo, principal y 
segundo en uno de sus lados; planta bajá 
y principal en el resto de la casa, retasada 
en la cantidad de 22 .550 escudos 931 
milésimas, de cuya cantidad se han de 
rebajar las cargas y servidumbres que 
pueda tener en la actualidad, sin que se 
admita postura que no cubra el total de 
su retasación, habiéndose señalado para 
su remate el dia 15 del próx mo mes de 
febrero, á las doce y media da su ma
ñana . 

Las personas que quieran adquirir mas 
noticias, pueden pasar á la Escribanía, 
sita en la calle de la Lechuga, núm. 1, 
principal todos los dias hábiies, de nueve 
á tres de la larde. 

I . Madrid 22 de enero de 1868.—Acisclo 
' Moya.—1104. 

Juzgado de primera instancia del distri -
to de ia Universidad. 

En virtud de providencia del señor 
don José del Rio González, Juez de p r i 
mera instancia del distrito de la Uni 
versidad de esta corte , refrendada del 
Escribano de actuaciones don José Be
nito y Orgaz, susti tuto del señor don 
Santiago de la Granja, se sacan n u e v a 
mente á la venta en pública subasta pa
ra pagar a un acreedor, diferentes g é 
neros y efectos de ferretería que han s i 
do rejtasados eu la. cantidad de 4 7 4 2 es
cudos 5 6 5 milésimas. Para su remate , 
en que se admitirán posturas que c u 
bran las dos terceras partes de su r e t a 
sa , se ha señalado el dia 6 de febrero 
próximo, á la una de la tarde, en la sa
la-audiencia de S. S . , sita en el piso 
bajo de la de este territorio, plazuela de 
Santa Cruz. 

Lo que se anuncia al público l laman-
. do licitadores; y se advierte que los 
indicados géneros y efectos se hallan en 
el depósito judicial , calle de la Yedra, 
número 9 , piso bajo, á cargo de don 
Félix C á m a r a , pur quien se pondrán 
de manifiesto á los que deseen intere
sarse en su adquisiciou. 

Madrid 21 de enero de 1 8 6 8 . — J o s é 
Benito y O r g a z . — 1 1 0 0 . 

Juzgado de primera instancia del distrito 
todela Latina. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito 
de l.i Latina, se cita y emplaza á Agus-

I tin Pérez, para que en el improrogable 
I término 'de nueve dias comparezca á 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 

POSITIVA É INFALIBLE. 

Sociedades especiales mineras. 

En cumplimiento do lo que previene 
la ley de Sociedades mineras y el regla
mento de esta Sociedad, se cita por ter 
cera y última vez álos socios que abajo se 
espresan, para que hagan efectivos los d i -
videu Jos que adeudan en casa del señor 
Tesorero don Francisco Fernandez, calle 
de Esparteros, núm. 6, tienda. 

En la Positiva. 

Don Domingo Pérez 1100 reales, divi
dendos 22a l 27, acciones 4 2 6 , 1 3 2 , 158. 
159, 1 8 7 , 1 2 7 , 1 2 8 , 1 2 9 , 1 3 0 , 1 5 1 , 113, 
121. 141 y 158. 

Don Joaquín Ayastuy, 360 reales por 
idera id. números 189, 190, 1 9 1 , 192, 
1 9 5 , 1 9 4 . 

En la Infalible. 

Don Domingo Pérez 1216 reales divi-
23 al 28 , acciones 187, 188, 189, 191 , 
1 9 5 , 1 9 4 , 2 0 5 , 2 0 4 , 2 0 5 , 2 0 6 , 160, 166. 
172 y 178 

Se requiere también por segunda vez 
á don Miguel de Diego para que haga 
efectivos los dividendos número 26 y 2 7 , 
importantes 180 rs. vn por las acciones 
28 . 72, 75 , 74, 80 y 81 en la Guzmana. 
y 480 rs . en la Elena por los dividendos 
26 al 28 y por las acciones 57 , 58 , 59 , 
4 0 , 4 1 . 4 6 . 4 7 , 4 8 . 

Madrid 25 de enero de 1868.—El S e 
cretar io, J . A. Zapater . —1099 . 
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